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Buenas tardes. Cordial saludo. 

JUDICIAL-524  13779 

El Despacho informa a través de correo electrónico el día de hoy 20-05-2024 lo siguiente:

Reciban un cordial saludo. 
 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado sustituto del Centro Médico Imbanaco de
Cali S.A., les informo que la señora Juez estima que el día martes 9 de julio de 2024 en la
sesión de la mañana contemplada en la franja horaria de las 9:00 a.m. y las 12:00 m., se
practicarán: 
 

Las pruebas de la parte demandante, esto es, las testimoniales (incluidos los testigos
técnicos) y la contradicción de la prueba pericial elaborada por del Dr. Juan Gabriel
Bueno Sánchez.

En la sesión de la tarde contemplada en la franja horaria de las 2:00 p.m. y las 5:00 p.m., se
practicarán: 
 

Las pruebas de la ESE Hospital San Juan de Dios, es decir, las testimoniales técnicas y
también los interrogatorios de parte que son comunes con el Centro Médico Imbanaco
de Cali, la Clínica Central del Quindío, el Departamento del Quindío, Chubb Seguros
Colombia y Allianz Seguros.

El día miércoles 10 de julio de 2024 en la sesión de la mañana contemplada en la franja
horaria de las 9:00 a.m. y las 12:00 m., se practicarán: 
 

Las pruebas del Centro Médico Imbanaco de Cali, o sea, las testimoniales técnicas que
son comunes con Chubb Seguros Colombia y la contradicción de la prueba pericial
elaborada por el Dr. Luis Enrique Cruz Serrano.  

En la sesión de la tarde contemplada en la franja horaria de las 2:00 p.m. y las 5:00 p.m., se
practicarán: 

 
Las pruebas de la Clínica Central del Quindío, o sea, las testimoniales técnicas que son
comunes con Chubb Seguros Colombia.
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Por último, se les reitera que, para el correcto desarrollo de la audiencia y el respeto de los
horarios tentativos aquí contemplados, es deber de cada apoderado interesado en la prueba
asegurarse que sus testigos y peritos cuenten con una buena conexión a internet en cualquier
dispositivo tecnológico que esté equipado con micrófono, altavoz o parlante y cámara de video.

Saludos, 

Pedro Antonio Gutierrez 
Dependiente Judicial
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De: Pedro Antonio Gu�errez Cruz <pgu�errez@gha.com.co>
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Buenas tardes. Cordial saludo. 

Adjunto y remito el acta. 
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Téngase presente que, el acta ya había sido remitida por el suscrito el día 08-03-2024. 

Saludos, 

 PEDRO ANTONIO GUTIERREZ
CRUZ

 

 DEPENDIENTE JUDICIAL

            ÁREA DEPENDENCIA
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ptc

Pedro Porfi ayudanos con el acta. 

Gracias !
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MARÍA FERNANDA LÓPEZ DONOSO

 

GESTORA

            AREA DEPENDENCIA 

 +57 3234948011

 mflopez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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Estimados Dres. Buen día.
 

Informo que el día de hoy, 07 de marzo de 2024, asistí de manera virtual a la audiencia inicial
programada dentro del proceso relacionado en el asunto, en representación de Allianz Seguros S.A.

 

Desarrollo de la audiencia.

 

Verificación de asistencia: Asiste la parte demandante, parte demandada, las llamadas en garantía y
la suscrita por Allianz. Me reconocen personería para actuar en la diligencia.

 

Saneamiento: No se observan irregularidades procesales, por lo que se sanea el proceso.

 

Excepciones: las excepciones serán resueltas de fondo en la sentencia.

 

20/5/24, 15:14 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAJg8m1mDyHJCrAXcDGPWKK8%… 4/5

https://gha.com.co/
https://gha.com.co/
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://gha.com.co/


Fijación de litigio: se fija el litigio entre las partes. Determinar si las demandadas es administrativa y
patrimonialmente responsable de

 

Conciliación: No se presenta formula de arreglo, se declara fracasada la audiencia de conciliación.

 

Decreto de pruebas: Se decretan todas las pruebas solicitadas por las partes. Por parte de Allianz se
decretan las documentales y el interrogatorio de parte.

 

Finaliza la audiencia inicial, y se fija fecha de audiencia de pruebas los días 09 y 10 de julio de 2024 a
las 09:00 am. El orden de los testimonios será informado por el despacho previamente.

 
Cordialmente, 

 

 

MARGARETH LLANOS ACUÑA

 

ABOGADA JUNIOR

            DERECHO PUBLICO

 +57313985428

 mllanos@gha.com.co 

 GHA.COM.CO
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